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ORDENANZA NÚMERO 002 

 
"POR MEDIO DEL CUAL SE IMPLEMENTA LA 
APLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 356 DE LA LEY 
1819 DE 2016" 
 
LA SECRETARIA JURÍDICA Y DE 
CONTRATACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
DEL QUINDÍO, CON DELEGACIÓN DE 
FUNCIONES COMO GOBERNADORA, de 
conformidad con la Resolución No. 425 del 27 de 
Febrero del 2017, en ejercicio de las facultades 

Constitucionales y Legales, en especial las que le 
confieren los artículos 305 numeral 9 de la 
Constitución Política de Colombia y el artículo 77 
del Decreto 1222 de 1986. 
 

 
S A N C I O N A: 

 
La Ordenanza  No. 002 del 02 de marzo de 2017, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE IMPLEMENTA LA 
APLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 356 DE LA LEY 
1819 DE 2016" 

 
 

P U B L Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
 

Dada en Armenia Quindío, a los dos (02) días del 
mes de Marzo del año dos mil diecisiete (2017). 

 

 
CIELO LÓPEZ GUTIÉRREZ  

Secretaria Jurídica y de Contratación, con 
Delegación de Funciones como Gobernadora  

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

SECRETARÍA JURÍDICA 
(Secretario: Dra. Cielo López Gutiérrez) 

Proyecto y Elaboro: Sandra Milena Sotelo Tovar. Jefe de Información Contractual 

 
Calle 20 No. 13-22 Piso Sexto Armenia Q.– Teléfono 7417700 

e- mail: juridica@quindio.gov.co 
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